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Procede el despacho a decidir, si en esta oportunidad, es viable decretar el 
desistimiento tácito de las medidas cautelares. 
 
ANTECEDENTES. 
  
En el presente asunto, se puede evidenciar que desde el dia 05 de abril de 
2021 fueron proferidas providencias librando mandamiento de pago y 
decretando medidas cautelares, sin evidenciarse movimiento o tramite adicional 
en forma posterior a dichas actuaciones. 
 
CONSIDERACIONES JURÍDICAS. 
 
El Numeral 2° del artículo 317 de la ley 1564 del 12 de junio de 2012, que 
regula la figura del desistimiento tácito, prescribe: 
 

ARTÍCULO 317. DESISTIMIENTO TÁCITO. El desistimiento tácito se 
aplicará en los siguientes eventos: (…) 

2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera 
de sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque 
no se solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año 
en primera o única instancia, contados desde el día siguiente a la última 
notificación o desde la última diligencia o actuación, a petición de parte o 
de oficio, se decretará la terminación por desistimiento tácito sin 
necesidad de requerimiento previo. En este evento no habrá condena en 
costas "o perjuicios" a cargo de las partes.(…) 

 
La ley en mención tiene como finalidad o propósito esencial, proporcionar a  la 
administración de justicia, un instrumento eficiente para la descongestión de los 
despachos judiciales, y simultáneamente se erige, en una herramienta para 
sancionar la inactividad o negligencia de algunos demandantes y profesionales 
del derecho.  
  
Hecha la precisión anterior y como quiera que el expediente contentivo de esta 
actuación, permaneció en la secretaría del despacho emisor por espacio de 
mas de un (01) año, sin que la parte interesada ni su apoderado judicial, 
hubieren efectuado algún impulso procesal, debe concluirse que ha tenido 
operancia legal, la figura jurídica del desistimiento tácito del presente proceso. 
 
Por lo brevemente expuesto, el JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE 
ANSERMANUEVO VALLE DEL CAUCA. 



 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: DECRETAR  EL DESTIMIENTO TÁCITO de la presente demanda 
EJECUTIVA SINGULAR propuesta por FLOR ANGELA RESTREPO 
JARAMILLO en contra de JULIAN ANDRES AGUDELO DELGADO y JESSICA 
MARCELA OSPINA, de conformidad con las razones expuestas en este 
proveido.  
 
SEGUNDO: Sin lugar a condena en costas. 
 
 
 

NOTIFÍQUESE. 
 

 
 

ANDRES FELIPE VALENCIA SERNA 
 Juez 
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